
 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado. 05001 31-03-002-2019-00448-00  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado DARIO LONDOÑO AVENDAÑO 

Asunto Corrige auto   

A.S.   365V  (279)                                                                   6                         

 

Atendiendo el escrito que antecede, procede está Judicatura a realizar en 

los términos del artículo 286 del C.G. del P., la corrección del error por omisión 

o cambio de palabras del auto dictado el día 27 de enero de 2022 obrante 

a folio 33, en el inciso final, toda vez que, en el mismo se indicó que el 

inmueble con F.M.I. N° 140-159731 era de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, cuando realmente es la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Montería-Córdoba. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 

 

 


